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MÁLAGA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 15 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 405/1997, se tramita procedimiento de ejecutivos,
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», contra don Juan María Casquero Martín
y doña Elisa Álvarez Escobar, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 29 de abril de 1999, a las
doce quince horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3033, clave 17,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de mayo de 1999, a las
trece quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de junio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
días hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 61.—Vivienda señalada con el
número 16, en planta dúplex, en plantas primera
y segunda y torreón del edificio letra A, de la primera
fase del conjunto denominado «Pueblo Lago», en
Añora, del término municipal de Rincón de la Vic-
toria. Está inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Málaga al tomo 554, folio 9, finca
número 15.614. Valor: 34.176.000 pesetas.

Dado en Málaga a 10 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—11.504.$

MARBELLA

Edicto

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Marbella, procedimiento 319/1997, publi-

cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 58,
de fecha 9 de marzo de 1999, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 3263, primera columna, líneas quinta
y sexta, donde dice: «... se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días,...», debe decir: «... se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, por segunda vez y término de veinte
días,...».—9.902 CO.

MASAMAGRELL

Edicto

Doña Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de los de Massa-
magrell y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
203/1990, se tramita juicio menor cuantía, instado
por el Procurador señor Vicente Clavijo Gil, en
nombre y representación de «Amacara, Sociedad
Limitada», contra «Cárnicas Roig, Sociedad Anó-
nima» y «Seguros Kairos, Sociedad Anónima» (en
liquidación), en el cual se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por primera vez y término de veinte
días, el bien que a continuación se relaciona.

La subasta se celebrará el día 30 de abril de 1999
y hora de las diez, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 50 por 100 del tipo señalado para
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta.

Tercera.—Si se suspendiera por causa de fuerza
mayor se celebrará al siguiente día a la misma hora
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal
impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida en la Ley así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Se hace constar a las partes que conforme
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Se hace extensivo el precedente edicto
para que sirva de notificación en forma del seña-
lamiento de las subastas a los demandados, para
el caso de que la notificación personal resultare
negativa o se hallare en ignorado paradero. Asi-
mismo, servirá de notificación en forma a los posi-
bles acreedores posteriores.

Se hace constar en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta que la segunda subasta
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 31 de mayo de 1999, a las diez horas, con
rebaja del 25 por 100 de la tasación y no habiendo
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio
de la segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción
a tipo tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado
el día 30 de junio de 1999, a las diez horas.

Bien objeto de subasta

Edificio sito en carretera de El Escorial, sin núme-
ro, término municipal de Las Rozas (Madrid), sito
en un solar de 4.792,65 metros cuadrados, con una
superficie construida compuesta por sótano de
1.626,25 metros cuadrados, semisótano de 1.111,40
metros cuadrados; planta primera de 686,85 metros
cuadrados; planta segunda de 396,20 metros cua-

drados, planta tercera de 327,75 metros cuadrados,
resto, zona ajardinada y aparcamientos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las
Rozas al tomo 1.117, libro 87, folio 244, finca regis-
tral 5.778, inscripción cuarta.

Valorada, a efectos de primera subasta, en
425.691.768 pesetas.

Dado en Masamagrell a 16 de febrero de
1999.—La Juez, Elena Mayor Rodrigo.—El Secre-
tario.—11.895.$

MÉRIDA

Edicto

Don Luis Cáceres Ruiz, Magistrado-Juez accidental
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Mérida,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
220/1997 de Registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanomericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don José Viera Gómez, contra don José López Cole-
to y doña Josefa Fernández Fernández, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca contra la que se procede y que
al final se describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Almendralejo, sin
número, de Mérida (Badajoz), el día 24 de mayo
de 1999, a las once treinta horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 24.391.500
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo del remate.

Tercero.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta, hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere la condición segunda, o acompa-
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—A instancia del acreedor, podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por orden de sus respectivas posturas.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta expresada, se señala para que
tenga lugar la segunda, el día 24 de junio de 1999,
a las once treinta horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate que será
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebraría una
tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de julio de
1999, a las once treinta horas, rigiendo para la mis-
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana.—Piso bajo de la casa número 44 de la
calle Sagasta de Mérida. Mide una superficie de
8 metros de fachada por 46 de fondo, igual a 368
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metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con
la escalera de acceso al piso principal y a la casa
de don Antonio Ledo Guerra; izquierda, la de don
Diego Acosta, y espalda de don Diego Acosta y
don Antonio Ledo Guerra.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Mérida a 4 de marzo de 1999.—El Magistra-
do-Juez, Luis Cáceres Ruiz.—El Secretario.—9.298.

MOLLET DEL VALLÉS

Edicto

En virtud de lo acordado en propuesta de pro-
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mollet
del Vallés, Barcelona, en el procedimiento de juicio
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
154/1998, seguido a instancia de Caixa d’Estalvis
de Terrassa, representado por el Procurador don
Manuel Muñoz, en reclamación de un préstamo
hipotecario, se sacan a pública subasta, por primera
vez la siguiente finca:

Finca piso inscrita en el Registro de Mollet del
Vallés, al tomo 2128, libro 132 de Parets del Vallés,
al folio 86, finca número 5.442, inscripción sexta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Clave,
número 2, segunda, el día 21 de abril de 1999,
a las once horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de 11.342.820
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad.

Segunda.—Que parte tomar en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera.—Que en los autos y las certificaciones,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 21 de mayo de 1999,
a las once horas, para la que servirán de tipo el
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera
subasta, en su caso, el día 21 de junio de 1999,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Que servirá, asimismo, el presente edicto de noti-
ficación del señalamiento del lugar, día y hora de
las subastas al deudor don José Antonio Santiago
Ortega y doña María del Pilar Guitart Pérez, sin
perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca hipo-
tecada, de no ser hallado.

Dado en Mollet del Vallés a 4 de febrero de
1999.—El Secretario.—11.983.$

MURCIA

Edicto

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 679/1998, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros del Mediterráneo, contra don Antonio
García López y doña Rosario Asunción Soler Ayu-
so, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y, en su
caso, segunda y tercera vez, y término de veinte

días, el bien especialmente hipotecado que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este este
Juzgado, en primera subasta, el día 12 de mayo
de 1999; en segunda, el día 16 de junio de 1999,
y la tercera el día 14 de julio de 1999; todas a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca;
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100, y
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la
publicación del edicto podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría de este
Juzgado, consignándose, al menos, el 20 por 100
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de
depósitos y consignaciones judiciales, abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre-
sentando en este caso el correspondiente resguardo
acreditativo de dicho ingreso.

Segunda.—También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho
en cualquiera de las formas que se dicen en la pre-
vención primera.

Tercera.—No se admitirán posturas en la primera
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y
la tercera, sin sujeción a tipo o precio.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Sexta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios
de las subastas, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores, y siempre por el orden
de los mismos.

Séptima.—Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del remate, nin-
guna reclamación por insuficiencia o defectos de
los mismos.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Novena.—El presente edicto servirá de notifica-
ción en forma a los demandados a quienes no se
les hubiere podido notificar los señalamientos de
subasta por cualquier causa.

Décima.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuándose el sábado.

Bien que se saca a subasta y su valor

Número 13. Vivienda tipo F, en planta segunda
elevada, que ocupa una superficie construida de 101
metros 59 decímetros cuadrados, y útil de 78 metros
29 decímetros cuadrados. Se halla distribuida en
vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, cocina,
galería, baño y aseo, paso y terraza. Linda: Derecha,
vivienda tipo G de esta planta; espalda, vivienda
tipo E de esta planta y vestíbulo de entrada al que
recae puerta de acceso independiente; izquierda,
calle de Senda alta y frente, calle de nueva apertura.
Forma parte de un edificio en término de Murcia,
partido de Aljucer, con fachada a calle nueva aper-
tura, haciendo esquina con la calle de Senda Alta.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 6 de Murcia, al libro 99, sección novena, fo-
lio 19 vuelto, finca número 8.621, inscripción sexta.

Valorada, a efectos de subasta, en 9.076.000 pe-
setas.

Dado en Murcia a 3 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.—El
Secretario.—11.877.$

OSUNA

Edicto

Don Óscar Pérez Corrales, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Osuna y su par-
tido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
74/1998, se tramitan autos del procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», frente a don Manuel Quijada
Torrejón y doña María Manuela Moreno Granell,
en cuyos autos se ha acordado la venta, en pública
subasta, por primera, segunda y tercera vez con-
secutivas de bien hipotecado que se reseñará, habién-
dose señalado para la celebración de la primera
subasta, el día 10 de mayo de 1999; para la segunda,
el día 10 de junio de 1999, y para la tercera, el
día 8 de julio de 1999, todas ellas a sus doce horas,
las que se celebrarán en la Sala Audiencia de este
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, abierta en Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Estepa, haciendo men-
ción al expediente número 3989 0000 18 0 074 98.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subasta, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores, de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada
personal resulte negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor no pudieran cele-
brarse cualquiera de las subastas, en los días y horas
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

Bien que sale a subasta

Casa sita en Osuna y su calle Gordillo, número
28 A, con una superficie de 85 metros 20 decímetros
cuadrados, que linda: Derecha, entrando, con casa
de don Manuel González León; izquierda, don José


